IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS

EN CANTABRIA A PARTIR DEL 01/ DE ENERO DEL 2011
 TIPOS DE IMPUESTOS TRANSMISIONES PATRIMONIALES
7 por 100 cuando se trate de la transmisión de inmuebles, así como en la

constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan sobre los

mismos, excepto en los derechos reales de garantía.

8 por 100 cuando se trate de la transmisión de inmuebles, así como en la

constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan sobre los

mismos, excepto en los derechos reales de garantía, en la parte del tramo de

valor real del inmueble que supere la cuantía de 300.000 €. Si la calificación

urbanística del inmueble es de plaza de garaje, salvo en el caso de los garajes

anejos a la vivienda con un máximo de dos, el porcentaje anterior se aplicará

para el tramo de valor real que supere la cuantía de 30.000 €.

7 por 100 al otorgamiento de concesiones administrativas, así como en la

constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las mismas,

excepto en el caso de constitución de derechos reales de garantía, y en los

actos y negocios administrativos equiparados a ellas.

5 por 100 en aquellas transmisiones de viviendas o en promesas u opciones

de compra sobre las mismas que vayan a constituir la vivienda habitual del

sujeto pasivo, y siempre que éste reúna alguno de los siguientes requisitos o

circunstancias:

       
o Tener la consideración de titular de familia numerosa, o cónyuge del

      mismo.

o Persona con minusvalía física, psíquica o sensorial con un grado de

     disminución igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100.

o Tener, en la fecha de adquisición del inmueble, menos de 30 años

     cumplidos. En el caso de que la adquisición se realice a cargo de la

     sociedad de gananciales y alguno de los cónyuges tenga menos de 30

     años, se aplica el tipo del 6 por 100.

o En las transmisiones de viviendas de Protección Pública que no gocen de

     la exención prevista en la normativa estatal.

o Este tipo reducido sólo se aplicará para las adquisiciones de vivienda que

     no superen un valor real de 300.000 €. Al exceso sobre dicha cifra se le

     aplicará el tipo que corresponda.

5 por 100 en las transmisiones de inmuebles situados en municipios con

problemas de población o de alta dispersión de la población. Este tipo

reducido sólo se aplicará para las adquisiciones de vivienda que no superen

un valor real de 300.000 €. Al exceso sobre dicha cifra se le aplicará el tipo

que corresponda. POBLACIONES  A LAS QUE SE LE APLICA:

	39001 Alfoz de Lloredo 
	39031 Hazas de Cesto 
	39058 Rasines 
	39083 Soba 

	39003 Anievas 
	39032Hermandad Campoo Suso
	39062 Ribamontán al Monte 
	39084 Solórzano 

	39004 Arenas de Iguña 
	39033 Herrerías 
	39063 Rionansa 
	39086 Los Tojos 

	39006 Arnuero 
	39034 Lamasón 
	39064 Riotuerto 
	39088 Tresviso 

	39007 Arredondo 
	39036 Liendo 
	39065 Rozas de Valdearroyo
	39089 Tudanca 

	39010 Bárcena Pie  deConcha
	39037 Liérganes 
	39066 Ruente 
	39090 Udías 

	39011 Bareyo 
	39039 Luena 
	39067 Ruesga 
	39091 Valdáliga 

	39013 Cabezón de Liébana 
	39041 Mazcuerras 
	39068 Ruiloba 
	39092 Valdeolea 

	39014 Cabuérniga 
	39045 Miera 
	39069 San Felices  Buelna 
	39093 Valdeprado del Río 

	39015 Camaleño 
	39046 Molledo 
	39070 San Miguel  Aguayo 
	39094 Valderredible 

	39017 Campoo de Yuso 
	39048 Penagos 
	39071 S. Pedro del Romeral 
	39095 Val de San Vicente 

	39021 Cieza 
	39049 Peñarrubia 
	39072 S. Roque de Riomiera 
	39096 Vega de Liébana 

	39022 Cillorigo de Liébana 
	39050 Pesaguero 
	39077 Santiurde de Reinosa 
	39097 Vega de Pas 

	39026 Corvera de Toranzo 
	39051 Pesquera 
	39078 Santiurde de Toranzo 
	39098 Villacarriedo 

	39027 Campoo de Enmedio 
	39053 Polaciones 
	39080 S.Vicente la Barquera
	39100 Villafufre 

	39029 Escalante 
	39056 Puente Viesgo 
	39081 Saro 
	39101 Valle de Villaverde

	39030 Guriezo 
	39057 Ramales de la Victoria 
	39082 Selaya 
	39102 Voto 


4 por 100 en aquellas transmisiones de bienes inmuebles en los supuestos en

que no se renuncie a la exención del IVA cuando puede hacerse.

4 por 100 en las transmisiones de viviendas que vayan a constituir la

vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando éste sea una persona física con

discapacidad física, psíquica o sensorial con un grado de minusvalía igual o

superior al 65 por 100. Especialidades:


o Cuando como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda,

     esta pase a pertenecer pro indiviso a varias personas, el tipo de gravamen

     se aplicará a cada uno de los sujetos pasivos en proporción a su

     porcentaje de participación en la adquisición.

o Siempre se aplica el 4 por 100 cuando la adquisición se realice a cargo de

 
     la sociedad de gananciales y alguno de los cónyuges sea discapacitado.

o Este tipo reducido sólo se aplicará para las adquisiciones de vivienda que

     no superen un valor real de 300.000 €, al exceso sobre dicha cifra se le

     aplicará el tipo que corresponda.

4 por 100 en la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como en la

constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los

derechos reales de garantía.

TIPOS DE ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
Los documentos notariales tributarán en general al 1 por 100. Por el mismo

tipo y mediante la utilización de efectos timbrados tributarán las copias de

las actas de protesto.

Las matrices y las copias de escrituras y actas notariales, así como los

testimonios, se extenderán en papel timbrado de 0,30 € por pliego, ó 0,15 €

por folio a elección del fedatario. Las copias simples no estarán sometidas al

impuesto.

0,3 por 100 en los documentos notariales en los que se protocolice la

adquisición de viviendas, promesas u opciones de compra que vayan a

constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el sujeto

pasivo reúna alguno de los siguientes requisitos:


o Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del

     mismo.

o Persona con minusvalía física, psíquica o sensorial igual o mayor al 33

     por 100 e inferior al 65 por 100. En el caso de que la adquisición se

     realice a cargo de la sociedad de gananciales y uno de los cónyuges sea

    discapacitado, se aplicará el tipo reducido a la parte proporcional que

    adquiera el discapacitado.

o Tener, en la fecha de adquisición del inmueble, menos de 30 años

     cumplidos. En el caso de que la adquisición se realice con cargo a la

    sociedad de gananciales y sólo uno de los cónyuges tenga menos de 30

    años, se aplica el tipo reducido sólo a la parte proporcional adquirida por

    éste.

o En ningún caso los precitados tipos de gravamen reducidos serán

     aplicables a los documentos notariales que protocolicen actos distintos a

     la adquisición de vivienda, aun cuando se otorguen en el mismo

    documento y tengan relación con la adquisición de la vivienda habitual.

o Este tipo reducido sólo se aplicará para las adquisiciones de vivienda que

     no superen un valor real de 300.000 €, el exceso sobre dicha cifra

     tributará al tipo de gravamen que corresponda.

0,3 por 100 en los actos y contratos relacionados con las transmisiones de

viviendas de Protección Pública que no gocen de la exención prevista en la

Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados. Este tipo reducido sólo se aplicará para las adquisiciones de

vivienda que no superen un valor real de 300.000 €, el exceso sobre dicha

cifra tributará al tipo de gravamen que corresponda.

1,5 por 100 en las primeras copias de escrituras que formalicen

transmisiones de inmuebles en las que se renuncia a la exención del IVA.

0,15 por 100 en las transmisiones de viviendas que vayan a constituir la

vivienda habitual del sujeto pasivo con minusvalía física, psíquica o

sensorial igual o mayor al 65 por 100. Este tipo reducido sólo se aplicará

para las adquisiciones de vivienda que no superen un valor real de 300.000

€, el exceso sobre dicha cifra tributará al tipo de gravamen que corresponda.

0,3 por 100 en los documentos notariales en los que se protocolice la compra

de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente,

siempre que se refieran a viviendas situadas en municipios con problemas de

despoblación o de alta dispersión de la población. Este tipo reducido sólo se

aplicará para las adquisiciones de vivienda que no superen un valor real de

300.000 €, tributando el exceso al tipo de gravamen que corresponda.

POBLACIONES A LAS QUE SE APLICA:
	39001 Alfoz de Lloredo 
	39031 Hazas de Cesto 
	39058 Rasines 
	39083 Soba 

	39003 Anievas 
	39032Hermandad Campoo Suso
	39062 Ribamontán al Monte 
	39084 Solórzano 

	39004 Arenas de Iguña 
	39033 Herrerías 
	39063 Rionansa 
	39086 Los Tojos 

	39006 Arnuero 
	39034 Lamasón 
	39064 Riotuerto 
	39088 Tresviso 

	39007 Arredondo 
	39036 Liendo 
	39065 Rozas de Valdearroyo
	39089 Tudanca 

	39010 Bárcena Pie  deConcha
	39037 Liérganes 
	39066 Ruente 
	39090 Udías 

	39011 Bareyo 
	39039 Luena 
	39067 Ruesga 
	39091 Valdáliga 

	39013 Cabezón de Liébana 
	39041 Mazcuerras 
	39068 Ruiloba 
	39092 Valdeolea 

	39014 Cabuérniga 
	39045 Miera 
	39069 San Felices  Buelna 
	39093 Valdeprado del Río 

	39015 Camaleño 
	39046 Molledo 
	39070 San Miguel  Aguayo 
	39094 Valderredible 

	39017 Campoo de Yuso 
	39048 Penagos 
	39071 S. Pedro del Romeral 
	39095 Val de San Vicente 

	39021 Cieza 
	39049 Peñarrubia 
	39072 S. Roque de Riomiera 
	39096 Vega de Liébana 

	39022 Cillorigo de Liébana 
	39050 Pesaguero 
	39077 Santiurde de Reinosa 
	39097 Vega de Pas 

	39026 Corvera de Toranzo 
	39051 Pesquera 
	39078 Santiurde de Toranzo 
	39098 Villacarriedo 

	39027 Campoo de Enmedio 
	39053 Polaciones 
	39080 S.Vicente la Barquera
	39100 Villafufre 

	39029 Escalante 
	39056 Puente Viesgo 
	39081 Saro 
	39101 Valle de Villaverde

	39030 Guriezo 
	39057 Ramales de la Victoria 
	39082 Selaya 
	39102 Voto 


